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Este auto se notifica por estado #42 de 
10 de noviembre de 2023. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 7 de noviembre de 2023- 
Al despacho de la señora Juez este asunto informando que el auto anterior, presente un yerro en cuento al nombre 
de la parte demandante.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Ejecutivo No. 2021 00402 
Demandante: TORONTO DE COLOMBIA LTDA. 
Demandado:  CENTRO COMERCIAL MANANTIAL PH 
Fecha Auto: 9 de noviembre de 2023.   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, DE OFICIO y con 

sustento en los artículos 286 y 286 del CGP, se corrige el auto anterior, fechado 12 

de octubre de 2023, en cuanto al nombre correcto de la parte demandante a favor de 

quien se ordenó la entrega de los títulos judiciales existentes por cuenta del presente 

asunto, el cual quedará así: 

 

“…SE ORDENA LA ENTREGA de los títulos judiciales existentes por 

cuenta del presente asunto, a favor de la parte demandante, TORONTO DE 

COLOMBIA LTDA – NIT. 830.080.092-0, para que su cobró se materialice a través de 

su representante legal o quien se apodere para tal fin, entrega que será hasta por el 

monto de la liquidación del crédito aquí aprobada $33.760.510. Líbrese oficio a Banco 

Agrario de Colombia para tal fin…” 

 

En todo lo demás, dicho proveído se mantiene incólume.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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